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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Elí Osías González Velásquez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tectitán
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Elí Osías González Velásquez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tectitán
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Elí Osías González Velásquez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tectitán
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s)  No.  (s)  DAM-0008-2014  de  fecha  20  de  enero  de  2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Tectitán,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tectitán,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de segregación de funciones
Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
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Área Financiera

Cuentas de Balance General sin depurar
Deficiencia  en  presentación  de  informes  Contratos  aprobados  enviados
extemporaneamente a la Contraloría General de Cuentas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Rudy
Anibal Velasquez Aguilar (Coordinador) y Lic. Oswaldo Enrique Hernandez Barrios
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. RUDY ANIBAL VELASQUEZ AGUILAR

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Tectitán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0008-2014 de fecha 20 de enero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Propiedad Planta
en Operación, Construcciones en Proceso, Activo Intangible Bruto (proyectos de
inversión social) y Gastos del personal a pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: en el
área de ingresos: Transferencias Corrientes del Sector Público, Del area de
Gastos Remuneraciones, Depreciaciones y Amortizaciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red
Vial y 14 Desarrollo Urbano y Rural, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tectitán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02 Materiales y Suministros, 03
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.834,011.96,  integrada por 4 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora y 2 
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas correspondientes
emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q.501,300.72, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron  al cierre del ejercicio fiscal,
siendo los siguientes:
 
ORDEN NOMBRE DEL PROYECTO U OBRA VALOR

1 Construcción Oficinas Salón Comunal Caserío Tojul      40,705.00

2 Mejoramiento camino rural caserío Toajlaj      97,500.00

3 Mejoramiento camino rural Cantón el Zapote        7,650.00

4 Construcción cancha polideportiva de Escuela Caserío Ixconoli   157,980.00

5 Construcción cancha polideportiva de Escuela Caserío Sacchumba, Aldea Toninquín   119,265.72
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6 Mejoramiento camino rural Aldea Toninquín      78,200.00

  TOTAL   501,300.72

 
 
Propiedad , Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de
Q.32,859,248.98, integrado por las siguientes cuentas: Propiedad, Planta en
Operación Q.13,976,388.93; Maquinaria y Equipo Q.693,602.00; Tierras y
Terrenos Q.100,000.00; Construcciones en Proceso Q.7,050,842.76; Otros Activos
Fijos Q.5,000.00; Bienes de Uso Común Q.11,033,415.29 y los saldos de las
cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, esta cuenta presenta un saldo de Q.61,928.14, en
concepto de sueldos pendientes de pago y otras cuentas por pagar a corto plazo.
 
PATRIMONIO
Transferencias corrientes recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Trasnsferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.48,910,806.32.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre
de 2013, un saldo de Q.-9,742,857.84.
 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de Q.-1,341,533.34.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

 
Ingresos

 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas durante el periodo fiscal
2013, ascienden a la cantidad de Q. 1,482,210.51.

 
Gastos

 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por Dietas para cargos representativos, los
que  en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q.394,400.00 .
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 6 de
diciembre de 2012, según Acta No. 49-2012.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.8,030,000.00, el cual tuvo ampliaciones de Q.5,819,701.22, para un
presupuesto vigente de Q.13,849,701.22, pericibiéndose la cantidad de
Q.10,521,867.40 (76% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes de
clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q.
18,426.00; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q. 61,862.00; 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.46,860.00; 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.11,583.00; Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q.15,167.03; Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,482,210.51 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.8,885,758.86,
esta última clase es la más significativa, en virtud que prepresenta el 84% del total
de ingresos percibidos. 
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Egresos 
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.8,030,000.00, el cual tuvo ampliaciones de Q.5,819,701.22, para un
presupuesto vigente de Q.13,849,701.22, ejecutándose la cantidad de
Q.11,219,807.15 (81% en relación al presupuesto vigente) a traves de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.1,511,124.32; 11 Recurso Humano, Salud y Ambiente, la cantidad de
Q.742,798.18; 12 Red Vial, la cantidad de Q.4,798,210.42; 13 Educación, la
cantidad de Q.589,086.47; 15 Enegia Eléctrica, la cantidad de Q.76,839.94 y 99
Deuda Pública, la cantidad de Q.163,103.81, de los cuales el programa 12 Red
Vial, es el mas importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa
un 43% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 04-2014, de fecha 23 de enero de 2014.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.5,819,701.22 y
transferencias por un valor de Q.3,008,389.43, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las amplicaciones y
transferencias presupeustarias realizadas en el periodo auditado, asi mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloria General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la maxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2013, no tiene convenios
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vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que en el ejercicio fiscal 2013, no contrató ningún
préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2013, no realizó ninguna
transferencia a ninguna entidad.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones

 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 10 concursos y no anuló ni declaró desierto ninguno, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de segregación de funciones
 
Condición
Derivado de la revisión efectuada, se comprobó que en la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, se concentran funciones de
presupuesto y contabilidad en una misma persona, ya que la contadora municipal,
realiza funciones de presupuesto. 
 
Criterio
El Acuerdo Interno No.09-03, del Contralor General de Cuentas, que aprueba las
Normas Generales de Control Interno Norma 1. Normas de Aplicación General,
1.5 Separación de Funciones establece: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las
unidades administrativas y sus servidores.  Una adecuada separación de
funciones garantiza independencia entre los procesos de: autorización, ejecución,
registro, recepción, custodia de valores y bienes y el control de las operaciones.
La separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad
administrativa o persona ejerza el control total de una operación.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal, ya que una sola persona ejerce el control
total de las diferentes operaciones. 
 
Efecto
Al concentrarse la ejecución de dos funciones distintas en una sola persona, no se
tiene una adecuada segregación de funciones.
 
Recomendación
Que el Concejo Municipal gire instrucciones inmediatas al Alcalde Municipal y al
Director de Administración Integrada Financiera Municipal, para que se contrate de
inmediato a otra persona para segregar las funciones de presupuesto y
contabilidad. 
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Comentario de los Responsables
En el oficio No. 16-2014, de fecha 07 de abril de 2014, el Alcalde Municipal indica:
"Que la municipalidad de Tectitán Huehuetenango, departamento de
Huehuetenango es una de las mas pequeñas a nivel nacional y con el poco
ingreso propio que percibe no es posible la contratación de mas personal para la
segregación de funciones en el área financiera de la Municipalidad, ya que con el
poco funcionamiento que se maneja no alcanzaría ni para pagar el salario mínimo,
por lo cual el poco personal que actualmente labora en el Area Financiera se les
asigno dos a mas funciones.   Por lo que le suplico tomar en cuenta mi comentario
y desvanecer el presente hallazgo de Segregación de Funciones que me
consignó."
 
Comentario de Auditoría
El hallazgo se confirma, en virtud que los comentarios de los responsables no
desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELI OSIAS GONZALEZ VELASQUEZ 8,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada, se observó que en las adquisiciones de
materiales, estos son trasladados directamente a la obra, por lo que no ingresan
por el almacén de materiales y las tarjetas Kardex utilizadas no están autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM- Versión 1,
establece en IV. Módulo de Almacén. 1 Procedimientos para el Control de
Almacén de Bienes y Suministros, . . .1.3 atribuciones del Guardalmacen . . .1.3.7
Controlar  por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y
existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad tanto en unidades
como en valores.
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas, que aprueban las
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Normas Generales de Control Interno, Norma 1. Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno, indica: "Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de
control interno, que promueva un ambiente optimo de trabajo para alcanzar los
objetivos institucionales.  Una efectiva estructura de contol interno debe incluir
criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles
específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e) controles
prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad y, h) controles de
oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera
que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando o
agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio."
El Decreto número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4. Atribuciones. La
Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes: . . . k) indica:
"Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización. . . ." 
 
Causa
Incumplimiento de las normativas legales, por el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, en el Almacén de Materiales de la Entidad.
 
Efecto
La falta de controles en el ingreso y salida  de materiales del Almacén provoca
riesgo de que los bienes y materiales se extravíen y que el patrimonio municipal se
vea afectado.
 
Recomendación
El  Alcalde Municipal, gire instrucciones al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, para que implemente los controles internos que establece el
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM-, con la
finalidad de mejorar el Control del Movimiento de Materiales y Suministros. Así
mismo solicitar la autorización de las tarjetas de Kardex.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 07 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, indican: "con todo
respeto EXPONEMOS LO SIGUIENTE: A) Dichos materiales se han trasladado al
lugar de la obra posterior a que el encargado de almacen haga la respectiva
verificación de que los materiales solicitados estén completos y de igual manera
en buenas condiciones, y posterior a dicha verificación se efectúa su traslado a la
obra.  B) Con respecto al control de las tarjetas kardex se efectúa correctamente,
con la razón de que estas no estaban debidamente autorizadas por la Contraloría
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General de Cuentas, por lo tanto dicha observación ya fue tomada en cuenta y a la
fecha ya se cuenta con tarjetas autorizadas y el respectivo sello de la Contraloría
General de Cuentas, para que en la próxima visita no hay reincidencia de lo antes
mencionado."
 
Comentario de Auditoría
El hallazgo se confirma, en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no lo desvanecen.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ELI OSIAS GONZALEZ VELASQUEZ 16,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JUAN ISIDRO LARIAS SANIC 16,000.00
Total Q. 32,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Se verificó que los registros contables no están depurados adecuadamente al 31
de diciembre de 2013, ya que las cuentas 1234 Construcciones en Proceso con
saldo de Q.7,050,842.76 y 1241 Activo Intangible Bruto  con saldo de
Q.3,693,781.62, no se han reclasificado oportunamente, lo que no permite que en
el balance general se refleje el saldo real de la cuentas. 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y reformas vigentes en el Artículo 98, Competencia y Funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, tendrá las
atribuciones siguientes: . . . .g) "Efectuar el cierre contable y liquidar anualmente el
presupuesto de ingresos y gastos del municipio."   El Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Segunda Versión, 3 Módulo de la Afim
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3.5 Organización y Funciones Básicas del Area de Contabilidad, 3.5.2 Funciones
Básicas, las funciones básicas que se deben desarrollar para el logro y
cumplimiento de las metas y objetivos trazados son las siguientes: . . . . . 3.5.2.2
Operaciones Contables. Las funciones básicas que se deben desarrollar para el
logro y cumplimiento de las metas y objetivos trazados son las siguientes: . . . l)
"Detección mensual de inconsistencias en la ejecución presupuestaria de gastos e
ingresos, así como su seguimiento para la regularización de las mismas, la
consistencia de las modificaciones presupuestarias ingresadas al sistema y la
comprobación de la coherencia de los estados contables y económico-financieros
de la Municipalidad."  m) "Analizar, conjuntamente con las demas unidades del
área contable, los ajustes a realizar a la información ingresada al sistema cuando
sea necesario, a los fines de lograr un adecuado registro de las operaciones que
afectan la situación económica-financiera de la Municipalidad."
El Acuerdo Interno No. 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno, la Norma 5 Normas
Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, 5.5 Registro de
las Operaciones Contables: "La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas
Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir
políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las
operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las
etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la generación de
información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y
oportuna." La norma 5.9 Elaboración y Presentación de Estados Financieros: "La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos técnicos para la
elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de Contabilidad
del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su respectivo ámbito,
deben velar porque los estados financieros se elaboren y presenten en la forma y
fechas establecidas, de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el
ente rector."
 
Causa
Incumplimiento de las normas vigentes, por el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al cierre contable del ejercicio fiscal 2013, al no
realizar las regularizaciones y depuraciones correspondientes, para ajustar los
saldos de las cuentas 1234 Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible
Bruto, del Balance General.
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Efecto
La Municipalidad carece de registros actualizados de las cuentas 1234
Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible Bruto del Balance General,
por lo cual incide en la toma de decisiones del Concejo Municipal.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que reclasifique las cuentas 1234
Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible Bruto y presentar los saldos
reales en los Estados Financieros.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 7 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, indican: "A) Con respecto al
hallazgo No. 1 la depuración de las cuentas antes mencionadas1234 y 1241 aún
no se han depurado al 100% debido a que alguno de los proyectos de la 1234
construcciones en proceso, no se les encontró documentos de soporte, siendo
estos proyectos de periodos anteriores, por lo tanto se han tomado en cuenta para
efectuar la respectiva depuración conjuntamente con los auditores internos de la
municipalidad siendo estos los de la mancomunidad MAMSOHUE. 
B) Lo de la cuenta 1241 de activo intangible bruto, son cuentas que a la fecha no
se ha efectuado la debida reclasificación debido a que para el presente año los
auditores internos tienen contemplado en el plan anual de auditoria dicha
reclasificación para que en su momento coincidan ambas cosas." 
 
 
 
Comentario de Auditoría
El hallazgo se confirma, en virtud de que los comentarios vertidos por los
responsables, no lo desvanecen.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JUAN ISIDRO LARIAS SANIC 16,000.00
Total Q. 16,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en presentación de informes Contratos aprobados enviados
extemporaneamente a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
El contrato número 02-2013 correspondiente a la obra “Construcción Salón de 
Usos Múltiples Aldea Toninquín, Tectitán, Huehuetenango”, por valor de
Q.639,000.00, de fecha 26 de febrero de 2013 y aprobado el 28 de febrero de
2013, fue presentado en forma extemporánea el 12 de abril de 2013, a la unidad
de Registro de Contratos de la Delegación departamental de Huehuetenango de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 74 Registro de Contratos, establece: “Se crea el Registro de
contratos que funcionará adscrito a la Contraloría General de Cuentas, para
facilitar la fiscalización de las contrataciones que se deriven de la aplicación de la
presente ley y centralizar la información.”, Artículo 75, Fines del Registro de
Contratos, indica: “De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o
nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días
contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la
Contraloría  General de Cuentas, para efectos del registro, control y fiscalización.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal al no dar instrucciones al
Secretario Municipal para que envíe la copia de los contratos a la Contraloría
General de Cuentas, dentro del plazo establecido. 
 
Efecto
Dificulta el registro, control, y fiscalización que ejerce la Contraloría General de
Cuentas, al no contar con la totalidad de las copias de los contratos de forma
oportuna.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que de
inmediato se de cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y cumpla con
los plazos que establece, relacionados a la presentación de lso contratos, a la
Contraloría General de Cuentas. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 01-2014, de fecha 07 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el
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Director de Administración Financiera Integrada Municipal indican: "El Contrato
No. 02-2013 correspondiente a la obra "Construcción Salón de Usos Múltiples
Aldea Toninquín Tectitán Huehuetenango", de fecha 26 de febrero del año 2013 y
aprobado el 28 de febrero de 2013, que supuestamente fue presentado en forma
extemporánea a la unidad de registro de Contratos de la Delegación
Departamental de Huehuetenango de la Contraloria General de Cuentas.
Que de conformidad cone l Articulo 75 de la Ley de Compras y Contrataciones del
Estado indica que la entidad contratante debera remitir dentro del plazo de treinta
(30) dias contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia
a la Contraloria General de Cuentas, sin contar los días de asueto que por
derecho corresponden como Semana Santa y otros días festivos en donde la
Delegación de la Contraloria General de Cuentas permaneció cerrada.
Que la copia del contrato No. 02-2013 correspondiente a la obra "Construcción
Salón de Usos Múltiples Aldea Toninquín Tectitán Huehuetenango, de fecha 26 de
febrero del año 2013 y aprobado el 28 de febrero de 2013, se remitióen el plazo
que indica la ley a la Delegación Departamental de la Contraloria General de
Cuentas no tomando en cuenta los tres días de Asueto de la Seman Santa 2013,
ya que si contamos los días hábiles del 28 de febrero al 12 de abril hacen un total
de 28 dias, lo cual esta dentro del plazo el envío de dicho contrato, adjuntamos el
Calendario correspondiente al año 2013.  Por lo tanto suplicamos sea desvanecido
el Hallazgo No. 2 Deficiencia en presentación de informes Contratos aprobados
enviados extemporaneamente a la Contraloria General de Cuenta, que fue puesto
a mi persona como Alcalde Municipal y Secretario Municipal de la municipalidad
de Tectitán, Huehuetenango."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios del responsable no lo
desvanecen.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL FEDERICO RIGOBERTO SALAZAR CASTILLO 11,410.71
Total Q. 11,410.71

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se le dió cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ELI OSIAS GONZALEZ VELASQUEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 BENITO BASILIO ESCALANTE CRUZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/01/2013
3 ALVARO ESCALANTE VELASQUEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ROYENS DREY ROBLERO REYES CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 HUMERCINDO FRANCISCO LOPEZ

PEREZ
CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

6 ERNESTO BALTAZAR GUTIERREZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JUAN ISIDRO LARIAS SANIC DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

8 FEDERICO RIGOBERTO SALAZAR
CASTILLO

SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. RUDY ANIBAL VELASQUEZ AGUILAR

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad gestora del desarrollo comunitario, con pertenencia
intercultural reconocida a nivel internacional, líder en Guatemala por su gestión
política, con participación ciudadana con transparencia en sus planes de
desarrollo municipal. Su personal es organizado, solidario, calificado, innovador,
creativo e identificado con la población para facilitar los servicios de calidad a la
ciudadania.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una institución pública municipal y que a través de la ejecución de planes,
políticas y programas de desarrollo integral con equidad de género, transparencia
y responsabilidad, eficiencia, eficacia y que contribuye a mejorar la calidad de vida
de los habitantes del municipio de Tectitán, Huehuetenango.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)

  

  



Contraloría General de Cuentas 33 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tectitán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Contraloría General de Cuentas 38 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tectitán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
                           
                              
                      


